


PROYECTOS DE ACTUACION



PROYECTOS DE URBANIZACION


1.- OBJETO.-  



El objeto del presente pliego es el de establecer las condiciones generales de orden técnico para la elaboración del Proyecto de Urbanización, objeto de contrato, de acuerdo con  los artículos 242,243, 253 y 254 y demas articulos del cap 3 del titulo III del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León de 29 de enero de 2004, y de acuerdo asimismo con el articulo 95 de la ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.



Sustancialmente serán proyectos de obras cuya finalidad será llevar a la práctica el planeamiento general en el suelo urbano y los Planes Parciales. No pòdrán contener determinaciones sobre ordenación ni régimen del suelo y de la edificación, y deberán detallar y programar las obras que comprendan con la precisión necesaria para que puedan ser ejecutadas por técnico distinto al autor del proyecto.



El Proyecto de urbanizacion no podrá modificar las previsiones del planeamiento que desarrollan, sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución material de las obras.



2.- DOCUMENTACION MINIMA.-



Los Proyectos de Urbanizacion comprenderán los siguientes documentos:

... Memoria descriptiva de las características de las obras.

... Planos de información y de situación en relación con el conjunto urbano.

... Planos de proyecto y de detalle.

... Pliego de condiciones técnicas y de condiciones economico-administratrivas de las  obras y servicios.

... Mediciones.

... Cuadros de precios descompuestos.

... Presupuesto.



No será necesaria la formulación del pliego de condiciones economico-administrativas cuando las obras de urbanización se ejecuten por el sistema de compensación en terrenos de un solo propietario.



3.- RELACION DE LAS OBRAS DE URBANIZACION.-



Las obras de urbanización a incluir en el Proyecto de Urbanizacion, que deberán ser desarrolladas en los documentos relaciones en el capitulo anterior serán los siguientes:

... Pavimentación de calzadas, aparcamientos, aceras, red peatonal y espacios libres.

... Redes de distribución de agua potable, de riego y de hidrantes contra incendios.

... Red de alcantarillado para evacuación de aguas pluviales y residuales.

... Red de distribución de energía eléctrica.

... Red de alumbrado público.

... Jardinería en el sistema de espacios libres

... Redes de canalizacion telefónica, conduccion de gas.



Deberán resolverse los enlaces de los servicios urbanísticos con los generales de la ciudad y acreditar que tienen capacidad suficiente para atenderlos.



....................................................................................

